
 

 

 

 

14737623  
YOPAL, (03/12/2012) 

                  Al responder por favor citar este número de radicado 

Señores:  
SERVI INTEGRAL EN SALUD G&G   
Att: Sr. Edgar Ángel Gómez Gutiérrez 
Representante Legal 
servientregalgyg@gmail.com 
Dirección CALLE 40  N° 23-37 LC 6  
YOPAL - CASANARE  
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE ACCESO AL 

PÚBLICO 
Radicación: 11EE2019708500100001056 
Querellante: ARL SURA  
Querellado:  SERVI INTEGRAL EN SALUD G&G    

 

Respetados Señores 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a SERVI INTEGRAL EN SALUD G&G  , identificado con el NIT: No. 
900938617-5, quien obra en nombre y representación de SERVI INTEGRAL EN SALUD G&G   de la Resolución de 0047 del 
11 de marzo 2019 proferido por el DIRECTORA (E) TERRITORIAL, a través del cual se resuelve la averiguación preliminar 
mediante archivo de la actuación. 
 
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un anexo que contiene en 
anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en cuatro (4   folios), se le advierte que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro de este aviso, luego del cual inmediatamente empezará a correr el 
término de diez (10) días hábiles para que, si lo considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante 
DIRECTOR (A) TERRITORIAL si se presenta el recurso de reposición y en subsidio de apelación o, en su defecto, ante 
DIRECTOR (A) TERRITORIAL si se presenta sólo el recurso de apelación. 
 
Atentamente,   

 

MAGALY YAKELIN RODRIGUEZ SANTAFE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 - 10 

Anexo lo anunciado en (4 folios). 
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